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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6546 ALIA TASACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA
 (SOCIEDAD ABSORBENTE)
TASALIA  SOCIEDAD  DE  TASACIÓN,  SOCIEDAD  ANÓNIMA,
COL·LECTIU  ARQUITECTES TAXADORS,  SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

De conformidad con el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio
(en adelante, el "RD 5/2023"), se hace público que la totalidad de los accionistas
de la mercantil Alia Tasaciones, Sociedad Anónima (en adelante, la "Sociedad
Absorbente"), que representan el 100 por 100 del accionariado y de los derechos
de voto de esta, reunidos en junta general extraordinaria y universal de accionistas
el  día  1  de  diciembre  de  2025,  han  aprobado la  fusión  por  absorción  de  las
sociedades íntegramente participadas Tasalia Sociedad de Tasación, Sociedad
Anónima y Col·Lectiu Arquitectes Taxadors, Sociedad Anónima (en adelante, las
"Sociedades Absorbidas") mediante la disolución y extinción sin liquidación de las
Sociedades Absorbidas,  y  con  la  consiguiente  transmisión  en  bloque de  sus
patrimonios sociales a la Sociedad Absorbente, que los adquirirá por sucesión
universal, subrogándose en todos los derechos y obligaciones que componen los
patrimonios  de  las  Sociedades  Absorbidas,  todo  ello  de  conformidad  con  el
proyecto común de fusión por absorción redactado y firmado por los miembros del
Consejo de Administración de todas las sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las
sociedades  participantes  en  la  fusión  a  obtener  el  texto  íntegro  del  acuerdo
adoptado,  así  como los  balances  de  fusión  presentados.

Se  hace  constar  la  posibilidad  para  los  acreedores  de  las  sociedades
intervinientes de ejercitar los derechos contenidos en el artículo 13 del RD 5/2023,
de 28 de junio, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del
presente anuncio.

Barcelona, 1 de diciembre de 2025.- Don Luis Candela Sanchis, consejero-
delegado y presidente del Consejo de Administración de Alia Tasaciones, S.A. Don
Octavio Claro Izaguirre, consejero-delegado del Consejo de Administración de
Tasalia Sociedad de Tasación, S.A, Don Fernando Vives Fradejas, consejero-
delegado y presidente del Consejo de Administración de Col·Lectiu Arquitectes
Taxadors, S.A.
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